
 

 
 
 

PARME-07 DE 2025 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín- PARME hace 
constar que dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 
de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar 
en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva 
Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de 
área    

 

 FIJACION: 21 DE FEBRERO DE 2025 

No EXPEDIENTE  
RESOLUCIÓN 

No  
FECHA  

CONSTANCIA 
EJECUTORIA 

No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

CLASIFICACIÓN 

 
 1 

  
 L5676005 VSC 748 

 
22/08 2024 

 PARME 01 
DE 2025 

 
 09/01/2025  

 LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN 

 

 

 

   

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 

 

 

Elaboró: More Valeyirin Camargo Pineda -Abogada PARME. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARME No.01 DE 2025 

 

 
 
 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín de la Agencia Nacional 
de Minería –ANM-, hace constar que la Resolución VSC 748 proferida el 22 de agosto de 
2024, dentro del título L5676005 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCION No S2016060006798  DEL 13 DE 
ABRIL  DE  2016, Y SE DECLARA TERMINADA LA LICENCIA DE EXPLORACION No L5676005" 
fue notificada MEDIANTE AVISO, al  señor JOSÉ DARIO URREGO en calidad de TITULAR DE 
LA LICENCIA DE EXPLORACIÓN. La notificación fue surtida a través de aviso PARME 56 DE 
2024, fijado el día 13 de diciembre de 2024 y desfijado el 19 de diciembre de 2024. Que-
dando ejecutoriada y en firme el día 09/01/2025 toda vez que, NO se presentó recurso de 
reposición. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en Medellín, a los dieciséis (16) días del mes de enero de 2025. 
 
  

 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 

 
 
 

 

Elaboro: More Valeyirin Camargo- Abogada PARME-ANM  
Expediente: L5676005 
 


